
 

 
ACCIÓN SOCIAL 

 ALQUILERES Y PRIMERA 
VIVIENDA   

                                    Jaén 25 de Marzo de 2011 
 

 
Resolución de 3 de marzo de 2011, de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Función Pública, 

por la que se hacen públicos, en relación con la 

ayuda de préstamos por la adquisición de primera 

vivienda y  alquileres,  de la convocatoria de 

Ayudas de Acción Social de 2010, los listados de las 

personas solicitantes que deberán aportar la 

documentación específica para esta modalidad de 

ayuda y las que deberán subsanar alguna exclusión 

de carácter general. 

 

Plazo hasta el 12 de Abril de 2011  
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